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Tingo María, 30 de noviembre de 2022.

VTSTO: el Formato N 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Exprxión de tnterés
con el nÚnero de documenlo 037-2022-CS-MPLP de fecha 30 de Noviembre det 2022, emitido por el Conité
de Seleccion que solicita la aprobación de bases del prcceso de se/eccón conesp ondiente a ta Adludicacion
Simplificada tf 016-2022-MPLP/Ttll (segunda Convocatoria), conkatac¡ón del setvicio de supentisión
peta ta ejecución del ñantenimiento periódico: CAMTNO VECI¡TAL SA¡, AGUS TíN - qUERTO ALEGRE -
JUAN VE¿jSCO ALVARADO, D'SIR'IO DE HERMIUO VALDIT}N, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -
HUÁNUCO;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del peru, modificado por tas Leyes de Reforma
Consútucional Ms 276P'0, 28607 y 30305, establece que las nunbipatidades provinciales y distritales son los
Órganos de gobiemo local. Tienen autonomía politica, económica y dninistrativa en los asunfos de su
competenc¡a, concordante can e¡ Añ. ll del Tifulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972.
Dicha autononía radica en la facultad de ejercer actos de gobieno, administrativos y de administración, mn

al orden amiento juri dico ;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del aúicuto Bo de ta Ley lf 30225, Ley de Contratacbnes det
, modificado por Decreto Legislatiw No 1444, se establece que: Et Titutar de ta Enlidad, que es la méx

afta autoridad eiecutiva, de conform¡dad con sus nornas de organízación, que ejerce lx funciones prev¡stas en
la Ley y su Regla¡nento para la aprobación, autoriz*ion y superuisión de /os procesos de contratación de
br'enes, servlaos y obras:

1ue, seg¡ln Resoluaón de Alcaldía N" 027-2022-MpLp, de feúa 06 de enero de 2022, en et
añículo pinero de la pale resoltliva, se Ie ddega /as íacxltades adninistrativx como la de "(...) 4) Aprobar
/as bases y ofros doc umaúw de Íos procedimientos de sel€f;ckn; (...).

Que, el a¡tículo 470 del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Suprerno M U4-2018-EF, señala que Íos docunentos del prwdimiento de seleccion son /as bases, las
solbrÍudes de expresión de interés para Selección de Consufto¡es tndiv¡duates, así como /as sot¡citudes de
cotización para Comparación de Preclns, /os cuales se utilizan atendiendo al tipo de procediniento de
selecciu. lgualnente, el artículo 48o numera! 48.1 de dicha nomal¡va, precisa et contenido mínimo de los
documentos del procedimiento de selefrion, dento de ellos, /as bases de ta Licitac:tón Púbtica, el Concuno
Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta tnversa Electrón'rca;

Que, segÚn Resolución de Gerencial lf 1A8-2022-MPLP/GM, de techa 27 de setiembre de|2022,
se designa al Comité de Selec*ión encargado de llevar a cabo el procedimiento de setección conespondiente a
la Adjudicación sinpliñcada, para el servicio de supewisu para el Mantenimiento periódico del
camino vecinal rramo: san Agustín - Puerto Ategrc - Juan velasco Alva¡ado, Distito de Hermitio
Valdizan, Provincia de Lxncio Prado - Huánuco;

Que, mediante Resolución Gercnc¡al No 120-2022-MpLp/GM de techa 11 de noviembre del
2022, se aprueba el Expediente de Contratación del procediniento de selección corrxpondiente at
Adjudicación simplificada, para la conlratación del seruicio de superuisión para ta ejecución det
nantenimiento petiÓdico: Camino Vecinal San Agustin - Pueño Alegre - Juan Vetasco Atvarado, Distrito
de Hermilio Valdizan, Provincia de Leoncio Prado - Huánuco; con 44 folios:

Que, el Comité de Selec:ción encargado de! mencionado prued¡m¡ento de selección, en
concordancia con las dlsposicrbnes seña/adas en los a ículos 4'/" y 48' y demás attícutos peí¡nentes del
Reglanento de la Ley de contratac¡ones del Esfado, ha elaborado tas Bases det procedimiento de
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selección de la Adjudbación simplificada N' 016-2022-MpLpIfM (segunda bnvocatwia), contetación
del selicio de supenisión para la ejecución det mantenimiento periódlco: Canino Vecinal San Agustín
- Pueúo Alegre - Juan Velasco Alvendo, Distito de Hermilio Vatdizan, Provincie de Leoncio Prado -
Huánuco;

Por lo expuxto, y anforme y a las atibuciones confendas de acuerdo a ta Resolución de
Alcaldía N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el articuto prinero de ta pale resoh.ttiva,
resuetue: "OES/GfíAR a la cPC. JANETTE INGRID MANDUJAN1 )AMAC, en el cargo de conflanza de
GERENTE MUN|C\PAL (.. );

SERESUEI.VE:

Añículo Prinero: APROBAR /as Eases pan et procedimiento de selección Adjudicacion
Sinpliñcada lf 01Ü2022-MPLP/TM (Segunda Convocatoria), cantatación del seruicio de supenisiin
para la ejecución del nantenimionto p*iódico: cAMtNo yEcr¡rÁL sA¡, /q GUs riv - puERTo ALE9RE -
JUAN VELASCO ALVARADO, D'STR'IO DE HER¡.qILIO VALDIZAN, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO -
HUANU^O, gue consta de 86 fotios, /os mismos gue debidamente suscnfos por /os m ienbros det Comité
de Selección. forman pafte de la presente Resoluc¡ón.

A¡ticulo sequndo: D/sPOffER la publicación en e/ sEACE /as gases a gue se refiere el
adiculo prxedente.

Articulo Tercero: EN9ARGA R a la subgerencia de Logistica y al comité de seleccttón
coÍespondiente efectuar las aubnes peñinentes pan el cumplimiento de la presente resolución, según
anesponda.
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